
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE 

DOMINIO DE ANTIOQUIA 

 

Medellín, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

Como quiera que se allegó memorial suscrito por la doctora Leydi Tatiana Higuita 

Usuga portadora de la tarjeta profesional de abogado No. 304.672 del C.S. de la J, 

donde indica que actúa como apoderada de la afectada Ana Milena Ramírez 

Giraldo identificada con cédula de ciudadanía No. 43.200.041, aportando la 

documentación que así lo acredita; el despacho resuelve reconocerle personería para 

actuar en los términos del mencionado mandato y a partir del momento en que se 

efectúo su presentación ante este despacho judicial. 

 

Adicionalmente, se accede al requerimiento de copias digitales del expediente que 

elevó la apoderada mediante el mismo memorial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 
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